
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito del apoderado de la parte demandante 
solicitando requerir al pagador. 
 

San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00326-00 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS 
COMUNIDAD - COMUNIDAD 

Demandado: ANA OLIVA UREÑA REYES  
 

Conforme lo solicitado y por ser procedente la solicitud realizada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, se ordenará requerir al pagador de la 

COLPENSIONES por encontrarse conforme a lo establecido por el Art. 593 núm. 9 del 
C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES, a efecto de que continúe 
efectuando los descuentos ordenados en un 50% a la mesada pensional de la 
demandada ANA OLIVA UREÑA REYES, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 37.257.724, de conformidad con lo ordenado en el numeral 4º del auto de fecha 
22 de abril de 2019. 

 
Se advierte que el incumplimiento a esta orden lo hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso “(…) 

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”  
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
 
MPMB 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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